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CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES DEL  
PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL 2014-2020  

FONDO SOCIAL EUROPEO 
(Aprobados por el Comité de Seguimiento) 

 

CRITERIOS OBLIGATORIOS: 

Criterio 1. La operación seleccionada debe circunscribirse al ámbito del FSE y a la categoría de 

intervención que corresponda. 

Criterio 2. La operación seleccionada debe adaptarse a los principios rectores para la selección 

de operaciones de la prioridad de inversión y objetivo específico en la que se encuadre, tal como 

se recoge en el Programa Operativo. 

Criterio 3. Cuando la operación prevea un determinado perfil para la entidad 

beneficiaria/gestora de la actuación, será necesario el cumplimiento de este requerimiento 

Criterio 4. Correspondencia de las personas participantes con el perfil de participante previsto 

para cada objetivo específico. 

Criterio 5. Presentación del plan financiero de la operación y descripción del método de 

simplificación a utilizar respecto a los proyectos de cuantía inferior a 50.000 €. Quedan excluidas, 

de esta obligación, las operaciones que beneficien de ayudas en el marco de un régimen de 

ayudas de Estado, tal y como establece el apartado 4 del artículo 14 del Reglamento (UE) 

1304/2013. Así mismo, y de conformidad con el apartado 4 del artículo 67 del Reglamento (UE) 

1303/2013, este criterio no será de aplicación cuando una operación o un proyecto que forma 

parte de una operación se ejecuta exclusivamente mediante contrato público de obras, bienes o 

servicios. En el caso de que en el momento de presentar la solicitud de financiación para la 

operación se desconozca el importe individual que vayan a tener los proyectos que la integren, 

la selección de la operación podrá determinar que limita su alcance a los proyectos que resulten 

de cuantían no inferior a 50.000 €. 

Criterio 6. La descripción de la operación debe tener resultados previstos asociados que permitan 

agregar valor a los indicadores del Programa Operativo. Los resultados previstos tienen que estar 

desagregados por sexo siempre que se trate de personas físicas. 

Criterio 7. Respeto del principio de igualdad entre mujeres y hombres, conforme a lo establecido 

en el en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013, apartado 5.3 del Anexo I del mismo, y 

artículo 7 del Reglamento (UE) 1304/2013. 

Criterio 8. Respeto de los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación, conforme 

a lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013, apartado 5.3 del Anexo I del 

mismo, y artículo 8 del Reglamento (UE) 1304/2013. 

Criterio 9. Respeto del principio de accesibilidad, conforme a lo establecido en el en el artículo 7 

del Reglamento (UE) 1303/2013, apartado 5.4 del Anexo I del mismo, y artículo 8 del Reglamento 

(UE) 1304/2013. 
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Criterio 10. Respeto al principio de desarrollo sostenible, conforme a lo establecido en el artículo 

8 del Reglamento (UE) 1303/2013 y en el apartado 5.2 del Anexo I del mismo. 

Criterio 11. La operación debe contribuir al logro de los objetivos específicos y al menos a uno de 

los resultados esperados para uno de ellos, según se establece en el apartado III de este 

documento. 

Criterio 12. Período de elegibilidad: 
• Eje 1: de 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de 2023. 
• Eje 5: de 1 de septiembre de 2013 a 31 de diciembre de 2023. 
• Eje 8: de 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de 2023. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Criterio 1. Claridad en la descripción del procedimiento para la selección de proyectos en las 

operaciones ejecutadas a través de convocatorias. 

Criterio 2. Claridad en la descripción de las actuaciones previstas en el marco de la operación e 

impacto de los resultados esperados vinculados a aquéllas. 

Criterio 3. Grado de cobertura, previsto sobre la población a la que va dirigida, que deberá 

desagregarse por sexo, siempre que sea posible. 

Criterio 4. Contribución de la operación al fomento de la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, promoviendo, entre otros objetivos, alguno de los siguientes: a) la 

participación sostenible de las mujeres en el mercado laboral, fomentando su incorporación al 

empleo y reduciendo la segregación (horizontal y vertical) por motivo de sexo; b) la eliminación 

y/o reducción de los estereotipos de género que aún existen en el mercado de trabajo, en la 

educación y la formación; c) la conciliación de la vida privada y laboral y el reparto equitativo de 

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres. 

Criterio 5. Aplicación de la perspectiva de género en el diagnóstico, diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de la operación. 

Criterio 6. Contribución de la operación a fomentar la igualdad de oportunidades para todas las 

personas, sin discriminación por razón de raza u origen étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual, así como la lucha contra la pobreza y la exclusión social, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 1303/2013 y los artículos 

7 y 8 del Reglamento (UE) 1304/2013. 

Criterio 7. Contribución de la operación al desarrollo sostenible y, en particular, a la protección 

medioambiental, la eficiencia de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación 

al mismo, la biodiversidad y la prevención y gestión de riesgos, y ello de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

Criterio 8: La operación presenta algún elemento innovador respecto a los objetivos, los 

procesos, los destinatarios, la metodología u otros aspectos de la misma, conforme a lo 

establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 1304/2013. 
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Criterio 9. Medidas o acciones de información y comunicación vinculadas a la operación misma, 

más allá de las exigencias reglamentarias, con el propósito de garantizar el máximo nivel de 

transparencia y reforzar la visibilidad del Fondo Social Europeo. 

Criterio 10: Establecimiento de metodologías o procedimientos diseñados ad hoc para valorar la 

eficacia y la eficiencia de la operación. 

Criterio 11. Utilización de alguna de las opciones de costes simplificados previstas en el 

Reglamento UE 1303/2013 y el Reglamento 1304/2013, que no sean de obligado cumplimiento. 

Criterio 12. Descripción del valor añadido del FSE con relación a otros instrumentos financieros 

en el ámbito regional/estatal. 

Criterio 13: Complementariedad con intervenciones de otros Fondos Estructurales y de Inversión 

Europeos. 

Criterio 14. Capacidad administrativa de la entidad beneficiaria para recoger, guardar y 

comunicar datos sobre participantes e indicadores de ejecución y resultados. 

Criterio 15. Capacidad de la entidad beneficiaria para llevar a cabo un seguimiento de resultados 

a largo plazo, ejecutar planes de evaluación y verificar la sostenibilidad de los resultados y su 

impacto. 

 


